














REPUBLICA DE CHILE
SERVICIO DE IMPUESTOS

INTERNOS FORM. 22

AÑO TRIBUTARIO 2025

IMPUESTOS ANUALES A LA RENTA

N° 34478548507

55 Correo Electrónico

15 Fecha Vencimiento Declaración 53 Región

101
Saldo de caja (sólo dinero en efectivo y documentos al día, segú
arqueo) 02 Capital Efectivo

122 Total del Activo 23 Total del Pasivo

129 Existencia Final 05
RESULTADO LIQUIDACIÓN ANUAL IMPUESTO A LA RENTA   (si el
resultado es negativo o cero, deberá declarar por Internet)

315 Fecha Presentación 45 CPT positivo final

646 CPT negativo final 47 Activo Inmovilizado

650 R.U.T. Contador 84 Saldo cuenta corriente bancaria según, conciliación

843 Patrimonio financiero 03 Rut Representante Legal

1192 TEF 382
REGISTRO DE RENTAS EMPRESARIALES Y MOVIMIENTO STUT
(ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / STUT/ Remanente ejercicio anterior o
saldo inicial (saldo positivo)

1391
STUT/Remanente ejercicio siguiente (saldo positivo)Acumulados
contar desde el 01.01.2017/No Sujeto a Restitución/ 400 Ingresos del giro percibidos

1409 Existencias, insumos y servicios del negocio, pagados 410 Total de ingresos anuales

1411 Remuneraciones pagadas 412 Honorarios pagados

1415 Arriendos pagados 419 Intereses y reajustes pagados por préstamos y otros

1424 Otros gastos deducibles de los ingresos 426 Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores

1430 Total de egresos anuales 440 Base Imponible afecta a IDPC o pérdida tributaria del ejercicio

1446 CPT o CPTS negativo inicial 479 Remesas, retiros o dividendos repartidos en el ejercicio

1493
Saldo positivo del registro REX al término del ejercicio, antes de
imputaciones 494

Capital aportado, histórico (incluye aumentos y disminuciones
efectivas)

1498
REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / Acumulados a 
desde el 01.01.2017 / Sujeto a Restitución / Con  D° Devolución 
Remanente ejercicio anterior o saldo inicial (saldo

502
REGISTRO SAC (ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / Acumulados hasta el
31.12.2016 / Con D° Devolución / Remanente ejercicio anterior o saldo
inicial (saldo positivo)

1546 CPTS negativo final 566
Acumulados a contar desde el 01.01.2017/Sujeto a Restitución/Con D°
Devolución /Remanente ejercicio siguiente (saldo positivo)



1569 20.425.558

Acumulados hasta 31.12.2016/Con D° Devolución/Remanente
ejercicio siguiente (saldo positivo)Acumulados hasta 31.12.2016/IPE/
Remanente ejercicio anterior (saldo positivo)

1588 20.676.990Otros ingresos percibidos o devengados

1704 30.000.000
Remesas, retiros o dividendos repartidos en el ejercicio, históricos

1706 154.924.130Pérdida tributaria del ejercicio al 31 de diciembre

1707 200.583.992Pérdidas tributarias de ejercicios anteriores 1719 20.247.705CPTS negativo

1720 9.752.295Subtotal 1729 -154.924.130

Base imponible antes de rebaja por incentivo al ahorro (art. 14 letra E)
LIR) y/o por pago de IDPC voluntario (art. 14 letra A) N°6 LIR y art. 42°
transitorio Ley N° 21.210) o pérdida tributaria

1752 68.755.859

REGISTRO DE RENTAS EMPRESARIALES Y MOVIMIENTO STUT
(ART. 14 LETRA D) N° 3 LIR) / REX / RENTAS CON TRIBUTACIÓN
CUMPLIDA / ISFUT / Remanente ejercicio anterior o saldo inicial

1767 30.000.000
REX/Rentas con tributación cumplida / ISFUT / Retiros, dividendos o
remesas imputados a los RTRE

1771 38.755.859
REX/Renta con tributación cumplida/ISFUT/ Remanente ejercicio
siguiente (saldo positivo) 1817 30.622.007

Ingresos del giro devengados en ejercicios anteriores y percibidos en
el ejercicio actual

1818 20.947.329
Existencias, insumos y servicios del negocio adeudados en ejercicios
anteriores y pagados en el ejercicio actual 8811 CLPMoneda de la Declaración

Folio N° 344785485
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Conservador de Bienes Raices de Curicó

Eduardo Del Campo Vial

Este documento se emite con Firma Electrónica Avanzada, según Ley Nº19.799
y en conformidad al procedimiento establecido por el Auto Acordado del
13/10/2006 de la Excma. Corte Suprema.

Su validez puede ser consultada en el sitio web www.conservadorcurico.cl
ingresando el siguiente código : CEV-811228-2601R-0213G-594164UMS 

El presente documento estará disponible para su descarga por un periodo de 60
días contados desde su fecha de emisión.

Requirente: ALEJANDRA WAIDELE

Petitorio: 811228

Fecha de emisión: 02 de enero de 2026.

CEV-811228-2601R-0213G-594164UMS
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2. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Para la elaboración de un PDC se recomienda utilizar el formato presentado a continuación, diseñado de acuerdo a las indicaciones 

descritas en el capítulo precedente. Este formato contempla cuatro aspectos principales: 

1. Descripción del hecho constitutivo de infracción, la normativa pertinente y los efectos negativos asociados. Respecto de los 

efectos negativos generados, se debe describir asimismo la forma en que estos efectos se eliminan o contienen y reducen, 

fundamentar, si corresponde, la imposibilidad de eliminar los efectos producidos y, en caso de afirmar que no se generan 

efectos negativos, fundamentar debidamente dicha afirmación. 

2. El Plan de Acciones y Metas para volver al cumplimiento, y eliminar o contener y reducir los efectos negativos. 

3. El Plan de Seguimiento del Plan de Acciones y Metas.  

4. Cronograma. 

 

➢ Para lo indicado en los puntos 1 y 2, el formato se aplica a cada uno de los hechos constitutivos de infracción, de acuerdo a la 

formulación de cargos respectiva, cuando sea procedente la presentación de un PDC.  

 

➢ Para lo indicado en los puntos 3 y 4, el formato se aplica para el conjunto de acciones contenidas en el Programa, de forma 

única.  

Se recomienda presentar el programa únicamente a través de este formato y no duplicar esfuerzos en la presentación adicional en 

formato de texto plano, a menos que existan aspectos relevantes a considerar de forma complementaria a lo señalado a través del 

formato. Cabe señalar que en el caso en se presenten ambos formatos y se encuentren inconsistencias, la Superintendencia dará 

prioridad a lo que sea presentado en el formato de tabla. 

En el Anexo 5.4 de este documento se encuentra un ejemplo del uso de este formato. 

 

 

 

 



COMPLETAR PARA CADA INFRACCIÓN: 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO  RES. EX. N° 1/ ROL F-042-2025   

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y 
OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

1.- Falta de Medición de emisiones atmosféricas de la caldera existente. 
2.- Falta de registro de la fuente estacionaria en el SISAT 
3.- Incumplimiento de requerimientos de información formulados por la SMA 

NORMATIVA PERTINENTE  

Plan de prevención y descontaminación D.S.N°44/2017, Art.3, sin registro de Caldera, Art. 25 Sin mediciones de MP y 
SO2  
Res. Ex. N° 2547/2021, Sin registro en el SISAT 
Rex. Ex. RDM N° 90/2024; si solicita el registro de caldera, ITIS, Informe de muestreo 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS 
PRODUCIDOS POR LA INFRACCIÓN O 
FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA 
DE EFECTOS NEGATIVOS  

1.- Ausencia de control efectivo de emisiones atmosféricas, la ausencia de mediciones de MP y So2, impide verificar el 
cumplimiento de los límites de emisión establecidos el PPDA D.S. N°44/2027, sin información del desempeño del a 
Caldera y su contribución a la contaminación atmosférica en una zona saturada. 
 
2.- Afectación al seguimiento y fiscalización ambiental,  la usencia de inscripción en el sistema de seguimiento 
atmosférico (SISAT) limita la capacidad de la autoridad para realizar un seguimiento continuo y oportuno a la fuente 
estacionaria, afectando la eficacia de los instrumentos de gestión ambiental del PPDA 
 
3.-Deficit de información relevante para la autoridad ambiental, lo que obstaculiza a evaluación el cumplimiento 
normativo de la instalación, y sin la adopción de medidas correctivas. 
 
4.-Potencia contribución a la degradación de la calidad del aire. Como la fuente esta emplazada en un área regulada 
por un PPDA, la falta de control y reporte lo que implica una contribución no cuantificada. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O 
CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO 
PUEDAN SER ELIMINADOS 

Reemplazo del sistema actual de calefacción de agua basado en caldera por una Bomba de Calor Inverter de 19 kW, 220 
V, refrigerante R32, tecnología que no genera emisiones atmosféricas locales de MP ni SO₂ durante su operación 



2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y 
REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

- Asegurar el cumplimiento íntegro de la normativa ambiental aplicable a fuentes estacionarias reguladas por el Plan de Prevención y Descontaminación 
Atmosférica aprobado mediante el D.SN°44/2017, así como las establecidas en Res. Ex. N°2547/2021 y la Rex. Ex. RDM N°90/2024, mediante la eliminación 
definitiva de la fuente estacionaria emisora objeto de infracción. 

- Eliminar completamente la generación de emisiones atmosféricas de material particulado (MP) y dióxido de azufre (SO2) asociada a la operación de la caldera, 
suprimiendo su contribución potencial- No cuantificada- a la degradación de la calidad del aire en una zona regulada por un PPDA. 

- Restablecer la capacidad de seguimiento y fiscalización ambiental por parte de la autoridad, dando término a la operación de la fuente regulada y asegurando 
que la instalación opere únicamente con sistemas que no constituyan fuentes estacionarias emisoras sujetas a control atmosféricos. 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS  

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

IMPLEMEN
TACIÓN 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO  MEDIOS DE VERIFICACIÓN                                             
COSTOS 

INCURRIDOS        

  

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

(fechas 
precisas de 
inicio y de 
término) 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el cumplimiento 

de las acciones y metas definidas) 
(a informar en Reporte Inicial) (en miles de $) 

1 

Acción 

Febrero 
2026 

   
- Emisión y disponibilidad del Informe técnico 

individual de seguridad de caldera (ITIS) que 
acredite la desconexión y eliminación de la 
caldera. 

- Notificación formal ingresada a la autoridad 
competente informando la baja definitiva de 
la caldera. 

- Registro fotográfico que evidencie la 
inexistencia u operatividad nula de la caldera. 

Reporte Inicial 

  
 $1.500.000.- 

  

Eliminar la caldera existente mediante su 
desconexión definitiva, desmantelamiento y 
bajar administrativamente, acreditada a 
través de informe técnico y notificación 
formal a la autoridad competente.  

- Copia del informe técnico 
ITIS, emitido por personal 
técnico calificado 

- Comprobante de ingreso de 
notificación a l autoridad 

- Registro fotográfico 
fechado de la caldera 
desconectada  

Forma de Implementación  

- Contactar personal calificado para el 
Informe Técnico individual de caldera 
(ITIS) 



- Informar a la autoridad de la 
desconexión y dada de baja de la caldera. 

- Declaración de Hotel las 
Raíces de la baja definitiva 
del equipo. 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN 
FECHA DE INICIO Y PLAZO 

DE EJECUCIÓN 
INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS            
IMPEDIMENTOS 

EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

(fecha precisa de inicio para 
acciones ya iniciadas y fecha 
estimada para las próximas a 

iniciarse, y plazo de ejecución)  

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte 

Final respectivamente) 
(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

--- 

Acción 
  
  
  
 ---------- 
  
  
  
  
  
  
  

  Reporte Inicial 

  
  
------ 
  
  
  
  
  

Impedimentos 

---  

----- 

  
 ----- 

Reportes de avance 

Forma de Implementación  

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

------  

 ------ 

Reporte final   

  
 
 
    

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR  

 Incluir todas las acciones no iniciadas por ejecutar a partir de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
INDICADORES DE CUMPLIMIENTO MEDIOS DE VERIFICACIÓN    

COSTOS 
ESTIMADOS           

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 

(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

 (periodo único a 
partir de la 

notificación de la 
aprobación del 

PDC, definido con 
un inicio y 

(datos, antecedentes o variables que se utilizarán 
para valorar, ponderar o cuantificar el avance y 
cumplimiento de las acciones y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 

(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 

ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 



término de forma 
independiente de 

otras acciones) 

realizar en caso de su 
ocurrencia) 

 ---- 

Acción 

----  -----   

Reportes de avance 

 ----- 

Impedimentos 

----- -----  ----- 

Forma de Implementación Reporte final   

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

  
------ 
 
  

 -------  ------ 

 ----- 

Acción 

-----  ---- 

Reportes de avance 

 ----- 

Impedimentos 

 ------- -----  ----- 

Forma de implementación Reporte final 

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al 
impedimento 

 ------  -----  ----- 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la 
ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD

OR 

DESCRIPCIÓN  
ACCIÓN 

PRINCIPAL 
ASOCIADA  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 

 MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
COSTOS 

ESTIMADOS          

  (describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 

incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

(N° 
Identificador) 

(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

(datos, antecedentes o variables 
que se utilizarán para valorar, 

ponderar o cuantificar el avance 
y cumplimiento de las acciones 

y metas definidas) 

(a informar en Reportes de Avance 
y Reporte Final respectivamente) 

(en miles de $) 



 ----- 

Acción 

 ----- ----- ----- 

Reportes de avance 

-----  
 ----- -----  

Forma de implementación Reporte final 

 -----  ----- 

 

 

  



COMPLETAR PARA LA TOTALIDAD DE LAS INFRACCIONES: 

3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 
3.1 REPORTE INICIAL  
REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE                      
(en días hábiles) 

 45 Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1 Notificación a la autoridad de dada de baja la caldera 

 --- --- 

 --- --- 

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 

TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          
(Indicar periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en la fecha límite definida por la frecuencia 
señalada. Estos reportes incluirán la información hasta una determinada fecha de 
corte comprendida dentro del periodo a reportar. 

Bimensual 
(quincenal) 

  

Mensual  X 

Bimestral   

Trimestral   

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1 Informe ITIS 



   

      

   

3.3 REPORTE FINAL  
REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL 
PROGRAMA CON ENTREGA DEL 
REPORTE FINAL                      

 45 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   
(N° identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

 1 
 Notificación formal ingresada a la autoridad competente. 
  

 ---  --- 

  ---  --- 

  --- 
  
  --- 

  ---  --- 

 

 

 



 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES En Meses  
 

En Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1    X                             

                                  

                                  

                 

                                 

                                  

ENTREGA REPORTES En Meses 
 

En Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

1               x                   

                                 

                                 

                                 

                                 

                                  

                                  

                                  

x 

x 

X 

X 




